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PROVIDENCIA DE ALCALDÍA

Siendo intención de esta Alcaldía, proceder a elaborar el Presupuesto Municipal del

Ayuntamiento de Roquetas de Mar para el ejercicio 2026, dando cumplimiento a lo establecido

en cuanto a contenido, estructura y procedimiento de elaboración y aprobación inicial, según lo

establecido en los artículos 162 y siguientes del Texto Refundido de la Ley Reguladora de

Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo.

De conformidad con el artículo 168 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el presupuesto

de la Entidad Local será formado por su Presidente y a él habrá de unirse la siguiente

documentación:

a) Memoria explicativa de su contenido y de las principales modificaciones que presente

en relación con el vigente.

b) Liquidación del presupuesto del ejercicio anterior y avance de la del corriente, referida,

al menos, a seis meses del ejercicio corriente.

c) Anexo de personal de la Entidad Local.

d) Anexo de las inversiones a realizar en el ejercicio.

e) Anexo de beneficios fiscales en tributos locales conteniendo información detallada de

los beneficios fiscales y su incidencia en los ingresos de cada Entidad Local.

f) Anexo con información relativa a los convenios suscritos con las Comunidades

Autónomas en materia de gasto social, con especificación de la cuantía de las obligaciones de

pago y de los derechos económicos que se deben reconocer en el ejercicio al que se refiere el

presupuesto municipal y de las obligaciones pendientes de pago y derechos económicos

pendientes de cobro, reconocidos en ejercicios anteriores, así como de la aplicación o partida

presupuestaria en la que se recogen, y la referencia a que dichos convenios incluyen la cláusula

de retención de recursos del sistema de financiación a la que se refiere el artículo 57 bis de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

g) Un informe económico-financiero, en el que se expongan las bases utilizadas para la

evaluación de los ingresos y de las operaciones de crédito previstas, la suficiencia de los créditos
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para atender el cumplimiento de las obligaciones exigibles y los gastos de funcionamiento de los

servicios y, en consecuencia, la efectiva nivelación del presupuesto.

DISPONGO

PRIMERO. Que por la Tte. Alcalde delegada de Economía se proceda a recabar la

documentación necesaria para elaborar el proyecto de Presupuesto Municipal para el ejercicio

2026, solicitando los documentos e informes que sean precisos por parte de las áreas implicadas

para la necesaria confección del mismo.

SEGUNDO. Que por la Intervención de este Ayuntamiento se emita el informe

correspondiente, del mismo modo que se informe sobre el cumplimiento del objetivo de

estabilidad presupuestaria y de la regla del gasto.

El presente documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con lo establecido en la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, por la autoridad y ante el
funcionario público en la fecha que se indica al pie del mismo, cuya autenticidad e integridad
puede verificarse a través de código seguro que se inserta.


